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PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

RADICADO:   19-001-31-10-003-2022-00157-00 

 

DEMANDANTE:  Inelda Bahos Montero 

 

DEMANDADO:  Yhon Deiver Buitrón Benavides 

 

TRASLADO: De las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, y para los fines del artículo 110, numeral 1º, del         
CGP. 

 

TERMINO TRASLADO: Diez (10) días, a partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 
del día martes veintitrés (23) de agosto de 2022, hasta el lunes 
cinco (05) de septiembre de 2022 a las 5:00 p.m. 

 

El presente traslado, se fija en forma electrónica hoy, lunes veintidós (22) de agosto de 
2022, a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), adjuntándose las excepciones de mérito 
propuestas en la contestación de la demanda, de las cuales se corren traslado. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLÓN VALDES 

Secretario 

 

 





Popayán, 02 de agosto de 2022 
 
 
 
Señor(a), 
JUEZ(A) TERCERO(A) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA 
E.S.D 
 
 
REF.: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- Proceso ejecutivo de alimentos 
Radicado: 19-001-31-10-003-2022-00157-00 
Demandante: INELDA BAHOS MONTERO C.C 1.059.905.487 
Menor: JUAN ESTEBAN BUITRON BAHOS NUIP 1058935106 
Demandado: YHON DEIVER BUITRON BENAVIDES C.C 10.301.549 
 
 
 
LAURA JIMENA DIAZ ALVAREZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Popayán, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.192.812.760 expedida en 
Palmira, Valle del Cauca, estudiante de Derecho de Consultorio Jurídico de la 
universidad del Cauca con código No. 100118011358, correo electrónico 
lauradiaza@unicauca.edu.co y teléfono de contacto 3175946753; actuando en 
nombre y representación del señor YHON DEIVER BUITRON BENAVIDES, mayor 
de edad y vecino de la ciudad de Popayán, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.301.549 expedida en la ciudad de Popayán, Cauca, domiciliado en la calle 
15 # 21A – 04 Barrio Retiro Alto, con correo electrónico jhonbuitron06@gmail.com 
y número telefónico 3113544380, obrando como demandado dentro del proceso de 
la referencia, estando dentro del término referido por el artículo 442 del Código 
General del Proceso, procedo a proponer excepciones de mérito: 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Propongo las siguientes excepciones de mérito: 
 
I. FALTA DE CAUSA. 
 
Sustento la excepción en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 
 

1. Por medio de acta de conciliación del 23 de agosto del 2017, las partes 
acordaron que la custodia del menor JUAN ESTEBAN BUITRON BAHOS 
estaría compartida.  
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2. Prueba de lo anterior, es el acta de conciliación que en el numeral PRIMERO 
de la parte resolutiva reza:  
 

“Que cada uno de los progenitores estará a cargo de su hijo JUAN ESTEBAN 

quince días al mes con fines de semana compartidos en los cuales cada uno 

se hace responsable de su cuidado, que comprende alimentación, tareas 

escolares, presentación personal, transportarlo desde la casa hasta el 

colegio y viceversa, todo lo concerniente al cuidado integral del niño”.  
 

3. Desde el año 2012, del cuidado personal, los gastos de vestimenta y 
educación del menor JUAN ESTEBAN han estado a cargo del señor 
BUITRON BENAVIDES. Prueba de ello son la documentación de los 
controles médicos a los cuales fue llevado el menor en seguimiento de su 
estado de salud y los recibos de pago por medio de los cuales se adquiere lo 
necesario para satisfacer las necesidades del menor tales como: recreación, 
uniformes, alimentación y demás.  

4. En el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR se allega un 
documento donde se constata que la señora BAHOS MONTERO renuncia a 
la cuota de alimentos acordada en la audiencia de conciliación celebrada el 
25 de abril de 2011  

 
5. El menor se encuentra viviendo actualmente con su padre en la calle 15 # 

21A – 04 en el Barrio Retiro Alto. Por lo cual, se entiende que es el señor 
BUTRON BENAVIDES quien se encarga de lo concerniente a alimentación, 
transporte y cuidado del menor. 

 
 
PRUEBAS: 
 
A. DOCUMENTALES: 1) Copia del acta de conciliación No. 18452483 del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar con fecha del 23 de agosto del 2017. 2) Historia 
clínica del menor JUAN ESTEBAN donde se constata que como responsable del 
menor siempre figuró el señor BUITRON BENAVIDES. 3) Recibos por medio de los 
cuales se han comprado uniformes y demás implementos para suplir las 
necesidades del menor. 4) Constancia del ICBF donde se manifiesta la renuncia de 
la señora INELDA BAHOS MONTERO a la cuota de alimentos fijada en audiencia 
de conciliación del 25 de abril del 2011 
 
B. TESTIMONIALES: Sírvase señor juez ordenar la declaración de las siguientes 
personas: 
 
JULIAN ANDRES MUÑOZ LOPEZ: Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
4.616.411, domiciliado y residente en la Carrera 12N No. 56N – 70 Barrio Villa del 



Viento de la ciudad de Popayán, correo electrónico julian.rgf@gmail.com y número 
de contacto 3115887218 - 3137200382. Se pretende con esta declaración 
demostrar el debido cuidado con el cual el señor BUITRON ha asumido la tenencia 
de su hijo. 

CAROL JOHANA LÓPEZ VALDEZ: Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.061.710.359, domiciliada y residente en la Calle 16 #21b-39 del Barrio La 
Campiña en la ciudad de Popayán, correo electrónico caritol1404@gmail.com y 
número de contacto 3227049855. Se pretende con esta declaración demostrar el 
tiempo de custodia del menor a cargo de su padre y el compromiso de este para 
con el desarrollo, crecimiento y educación de su hijo en un entorno digno de amor y 
cuidado.  

 
II. COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
Sustento la excepción en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 
 
1. La obligación por medio de la cual se sustenta la demanda va orientada a 

asegurar un capital para los gastos concernientes al cuidado del menor JUAN 
ESTEBAN, sin embargo, en miras de que el señor BUITRON BENAVIDES es 
quien se encarga del cuidado y la tenencia del menor desde el año 2012, lo cual 
incluye alimentación, gastos de salud, educación, actividades recreacionales y 
demás requerimientos para garantizar condiciones de amor, dignidad y un 
óptimo entorno para el crecimiento y desarrollo del menor, es injustificado el 
cobro de la cuota alegada en cuanto ha asumido su responsabilidad en una 
forma total y no parcial como lo requeriría el pago de la cuota de alimentos. 

 
PRUEBAS: 
 
A. TESTIMONIALES:  
 
CARLOS HUMBERTO PALECHOR: Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
76.328.520, domiciliado y residente en la Carrera 19 A No. 5A - 47 Barrio La 
Esmeralda de la ciudad de Popayán, correo electrónico Palechor8@gmail.com, y 
número de contacto 3223814608. Se pretende con esta declaración demostrar que 
el menor JUAN ESTEBAN reside con su padre y ha sido este último quien se ha 
encargado del menor, su cuidado y los gastos que del mismo se desencadenan.  

JUAN ESTEBAN BUITRON BAHOS: Menor de edad, identificado con NUIP 
1058935106, residente en la calle 15 # 21A – 04 del Barrio Retiro Alto de Popayán. 
Se constata que el menor no cuenta con correo electrónico. Por medio de la 
presente declaración se pretende demostrar que el menor JUAN ESTEBAN 
reconoce el rol que ha desempeñado su padre al asumir las obligaciones 
respectivas a su cuidado y mantenimiento. De igual manera, obtener un relato breve 
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de la calidad de vida que le ha proporcionado su padre y la manera en la que ha 
aceptado sus obligaciones paternofiliales en miras de garantizarle un entorno de 
bienestar al menor.  

 
III. NOVACIÓN  
 
Sustento la excepción en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 
 
Por vía jurisprudencial la sala civil de la Corte Suprema de Justicia en fallo 
STC106992015 del 12 de agosto del 2015 manifiesta que en aras de procurar un 
mayor equilibrio entre las partes, el demandado puede proponer otras excepciones 
de mérito, y en este orden de ideas, podría alegar, a manera de ejemplo, y sí este 
fuere el caso, excepciones de fondo tales como: i) Prescripción, ii) Novación, iii) 
Compensación, iv) Confusión, v) Remisión y vi) Transacción, que son algunas de 
las formas de extinguir la obligación, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 1625 del Código Civil Colombiano. 
 
De igual manera, el Código Civil Colombiano el su artículo 1687 define la Novación 
de la siguiente manera: 
 
“La Novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda 

por tanto extinguida”. 
 
Siendo así las cosas, se establece que: 
 

1. El acta de conciliación con radicado 1058935106 celebrada entre INELDA 
BAHOS MONTERO y YHON BUITRON BENAVIDES el 25 de abril del 2011 
respecto la CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE VISITAS del menor JUAN ESTEBAN se 
encuentra sin ningún efecto jurídico en cuanto su valor como título ejecutivo 
se extinguió en el momento que las partes llevaron a cabo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EN MATERIA DE REGULACIÓN DE VISITAR y estuvieron 
de acuerdo con lo consignado en el acta de conciliación fechada para el 23 
de agosto del 2017 

2. De esta manera, la obligación surgida para el señor BUITRON BENAVIDES 
de suministrar Cuota de Alimentos por valor de CIEN MIL PESOS M/CTE 
($100.000) con reajuste anual de acuerdo con el IPC, se extinguió en el 
momento que entró en vigor el acta de conciliación del 23 de agosto del año 
2017. 

3. El señor BUITRON BENAVIDES ha cumplido con lo estipulado en el acta de 
conciliación del 23 de agosto del año 2017, promoviendo las mejores 
condiciones en miras de obtener el bienestar de su hijo JUAN ESTEBAN.  

 



PRUEBAS: 
 
A. DOCUMENTALES: 1) Copia del acta de conciliación No. 18452483 del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar con fecha del 23 de agosto del 2017.   
 

B. TESTIMONIALES: Sírvase señor juez ordenar la declaración de las siguientes 
personas: 

 
SOYLA NORA PINILLA ESPADA: Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
38.943.519, domiciliada y residente en la Calle 15 No. 21-24 Barrio Retiro Alto, 
teléfono de contacto 3137376352, se manifiesta que la señora PINILLO ESPADA 
no cuenta con correo electrónico. Se pretende con esta declaración demostrar el 
debido cuidado con el cual el señor BUITRON ha asumido la tenencia de su hijo y 
su correcto desempeño en el rol de padre, constatando que cumple con las 
obligaciones que de dicho acto filial se desencadenan. 

ANTONIA BENAVIDES: Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34.572.377, 
domiciliada y residente en la Calle 15 No. 21A-04 Barrio Retiro Alto, correo 
electrónico jhonbuitron06@gmail.com, teléfono de contacto 3023911457. Se 
pretende con esta declaración demostrar el oportuno cumplimiento de las 
obligaciones paternofiliales que tiene el señor BUITRON BENAVIDES sobre el 
señor JUAN ESTEBAN. 

 

IV. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA  

Sustento la excepción en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 
 
El artículo 2536 del Código Civil Colombiano reza: 
 
“La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años.” 
 

Por lo cual se tiene que: 
 
1. Se cuenta con un término de 5 años contados a partir de que se hace exigible la 

obligación para iniciar la acción ejecutiva. 
2. Siendo así las cosas, la demandante contaba con un término que se empieza a 

contar desde el año 2012, por lo tanto, este se contabiliza hasta el año 2016, en 
el cual ya se entiende prescrita la acción ejecutiva.  

3. Por lo tanto, el acta de conciliación del 25 de abril del 2011, entendida como el 
titulo ejecutivo que sustenta la demanda y la acción que se desencadena del 
mismo, se encuentra formulada de manera extemporánea, en cuanto el término 
establecido por la ley ya ha culminado y la acción se entiende prescrita. 
 

PRUEBAS: 
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DOCUMENTALES: Acta de Conciliación sobre FIJACIÓN DE CUSTODIA, 
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE VISITAS llevada a cabo 
el 25 de abril de 2011 en el ICBF (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar)  

 

Con base en lo expuesto, comedidamente solicito DECLARAR PROBADAS las 
excepciones de mérito formuladas y ordenar la terminación del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículos 14, 42 y 44 de la Constitución jurídica Artículos 1625, 1687 y 2536 del 
Código Civil, Artículo 442 del Código General del Proceso, Artículos 14, 15, 23, 24, 
27, 28 de la Ley 1098 del 2006 - Código de Infancia y Adolescencia.    
 
 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANDO: 
 
YHON DEIVER BUITRON BENAVIDES 
C.C 10.301.549 de Popayán, Cauca 
Dirección: Calle 15 # 21A – 04 Barrio Retiro Alto, Popayán, Cauca 
Teléfono: 3113544380 
Correo electrónico:  jhonbuitron06@gmail.com 
 
 
APODERADA PARTE DEMANDADA: 
LAURA JIMENA DÍAZ ALVAREZ 
Estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad del Cauca 
Código estudiantil: 100118011358 
C.C 1.192.812.760 de Palmira, Valle del Cauca 
Dirección: Carrera 6 # 14N – 19 Apto. 503 Barrio El Recuerdo, Popayán, Cauca 
Teléfono: 3175946753 
Correo electrónico: lauradiaza@unicauca.edu.co  
 
 
Atentamente, 
 
 



 
LAURA JIMENA DÍAZ ALVAREZ 
Estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad del Cauca 
Código estudiantil: 100118011358 
C.C 1.192.812.760 de Palmira, Valle del Cauca 
 
 
 





















































  Gestión de la Interacción Social 
Servicios Jurídicos y Conciliación a la Comunidad 

Autorización Consultorio Jurídico 
Centro de Conciliación “Miguel Ángel Zúñiga” 

Resolución 1628 Septiembre 12 de 1991 Ministerio Justicia 
Código 2012 

Código:  PM-IS-8.1.14-FOR-15 Versión: 2 Fecha actualización: 7-12-2018 

 

 

 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR(A) DE CONSULTORIO JURIDICO DE  
LA FACULTAD DE DERECHO CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES DE LA 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
 

 
 

AUTORIZA: 
 
 
 
A LAURA JIMENA DÍAZ ALVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.192.812.760 expedida en Palmira (Valle del Cauca) y código estudiantil No. 
100118011358 estudiante del Programa de Derecho y Adscrita al Consultorio 
Jurídico de la Universidad del Cauca, para que actué en representación de YHON 
DEIBER BUITRON BENAVIDES, mayor de edad, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 10.301.549 expedida en Popayán (Cauca), en el PROCESO 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR DE EDAD, adelantado ante el 
Juzgado 3 de Familia de Popayán en el que funge como demandado.  
 
De igual forma se autoriza a la estudiante para asistir a las diligencias llevadas a 
cabo dentro del proceso anteriormente referenciado, el día y hora fijada por dicha 
dependencia. 
 
Una vez realizada o no la diligencia, permito solicitar la certificación de la asistencia 
del estudiante a la misma. 
 
 
 

 
_________________________________ 

MAGDA BEATRIZ ERAZO BONILLA 
Director(a) 

 
 
 

Popayán, 02 de agosto de 2022 




